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VISTO el Proyecto de Ley sancionado por la Legislatura Provincial en la Sesión

Ordinaria del día 21 de Noviembre de 2013; y

CONSIDERANDO:

Que por el citado se crea el Consejo de Planificación.

Que por Decreto Provincial N° 2921/13 se vetó parcialmente el citado Proyecto en

su Artículo 27.

Que mediante Nota GOB N° 380/13 de fecha 13 de Diciembre de 2013 se remit ió a

la Legislatura Provincial copia certificada del citado Decreto jun to al texto original del Proyecto de

Ley a los f ines de lo establecido en los Artículos 109 y 110 de las Const i tución Provincial.

Que mediante Nota GOB Nu 14/14 se ha solicitado a la Legislatura Provincial la

remisión, a este Poder Ejecutivo, del texto del Proyecto de Ley en original con las correspondientes

modificaciones a los fines de su promulgación parcial. Ello, en virtud de haber fenecido el plazo

establecido en el Artículo 110 de la Constitución Provincial.

Que sin perjuicio de ello, al haberse agolado los plazos constitucionales para su

insistencia, correspondería promulgar la parte no velada, atento a que la misma posee autonomía

normativa y no afecta la un idad del Proyecto.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo

en v i r tud de lo dispuesto por los artículos 109, 110, 128 y 135 de la Constitución Provincial.

GT.F.

Por ello:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

ARTÍCULO IV Téngase por Ley N° ¿9 O > cl Pl'°yccl° tlc Ley por el cual se crea el

Consejo de Planificación, sancionado por la Legislatura Provincial en la Sesión Ordinaria del día

21 de Noviembre de 2013, cuyo texto forma parte del presente como Anexo 1. Ello, por los

motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.-Comuniqúese, dése al Boletín Oficial dé la Provincia y archívese.
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ANEXO I- DECRETO N° Q 1 5 A / 1

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

DEFINICIÓN

Artículo 1°.- El Consejo de Planificación es un órgano consultivo dependiente del Poder

Ejecutivo.

Artículo 2°.- El Consejo dirigirá o actualizará permanentemente e! planeamiento de la

Provincia con respecto a la promoción económica o social y, en particular, la ejecución de las

obras públicas o de interés general.

FUNCIONES

Artículo 3°.- El Consejo tendrá como funciones:

a) asesorar a los poderes del Estado sobre los objetivos, políticas y estrategias para

el desarrollo sostenido de la Provincia;

b) analizar la evolución económico-social de la Provincia, de acuerdo a los

objetivos que establezcan los poderes del Estado;

c) proponer al Poder Ejecutivo las medidas tendientes a encausar la inversión pública o

privada, de acuerdo a la política de desarrollo de la Provincia;

d) analizar las resoluciones o planes de inversión de los organismos nacionales

que se relacionen con la provincia;

e) formular o evaluar los planes o programas provinciales de desarrollo,

compatibilizándolos con los de la Nación y de la región patagónica;

f) elaborar programas o proyectos de desarrollo que permitan captar fondos provenientes

de organismos oficiales o privados, nacionales o extranjeros;

g) analizar los proyectos de asistencia financiera o técnica que se propongan en la

provincia asesorando al Poder Ejecutivo sobre las medidas más convenientes;

h) proponer planes de coordinación de las relaciones técnicas entre la Provincia con
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los órganos, entes, empresas nacionales o consejos federales; e

i) formular las prioridades en materia de política de ciencia y técnica.

ATRIBUCIONES

Artículo 4°.- Serán atribuciones del Consejo:

a) generar, recolectar y procesar información relevante, económica, tecnológica,

demográfica, social, política y cultural a los efectos de la formulación de

escenarios y tendencias y de la realización de análisis comparados de situaciones

análogas, tanto a nivel nacional como internacional;

b) desarrollar estudios e investigaciones sobre los problemas y la agenda

estratégica de la sociedad y elaborar periódicamente informes técnicos y

documentos de prospectiva, que contengan diagnósticos de la situación local e

iníernacionai, estado del arte en dichas temáticas, formulación de escenarios

futuros y elaboración de lineamientos y propuestas estratégicas de largo plazo,

que contemplen los requerimientos y consensos necesarios para su aplicación;

c) establecer consultas técnicas amplias y sistemáticas con expertos,

investigadores, organismos e instituciones políticas, sociales, sindicales,

productivas, científicas y universitarias, provinciales, nacionales e internacionales;

d) establecer un cronograma anual de elaboración de informes técnicos y de

documentos de prospectiva, publicar dichos trabajos y difundir las actividades del

Consejo;

e) alentar la cooperación pública-privada y la vinculación científica-técnica con los

diversos actores políticos, económicos y sociales de la Provincia y promover el

intercambio de conocimientos y experiencias a través de seminarios, jornadas,

talleres y congresos;

f) dictar su propio Reglamento interno, el que deberá prever el quorum necesario

para sesionar válidamente, y aquel para tomar decisiones, así como el doble voto

del presidente en caso de empate;

g) suscribir convenios con entidades públicas y privadas, de orden nacional o
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internacional;

h) proponer la designación del personal técnico o administrativo;

i) requerir de los órganos o entes de la Administración Pública provincial o

entidades privadas los informes que considere necesarios para el cumplimiento de

sus cometidos. Solicitada la información, asistencia o documentación, la dependencia

de que se trate deberá cumplimentar lo requerido en el plazo máximo de diez (10)

días, de requerido;

j) celebrar acuerdos para la prestación de servicios especializados a organismos

nacionales o internacionales, públicos o privados; y

k) denunciar cualquier incumplimiento de lo dispuesto en la presente a los

organismos de contralor y poner en conocimiento a la Legislatura de ¡as acciones

u omisiones violatorias en lo dispuesto en la presente.

Artículo 5°.- El Consejo no tendrá funciones ejecutivas. Los dictámenes, informes y

documentos propiciados por el Consejo deberán ser fundados científica y técnicamente y

no serán vinculantes para las acciones gubernamentales ni deberán estar limitados a un

único período de Gobierno.

PRESUPUESTO

Artículo 6°.- Los recursos del Consejo estarán integrados por:

a) el monto que anualmente determine el Presupuesto General de la Provincia;

b) los aportes provenientes de la asistencia técnica o financiera provincial, nacional

o internacional; y

c) los ingresos provenientes de la prestación de sus servicios a instituciones

privadas, órganos o entes nacionales o de terceras provincias o internacionales,

o aquellos que resultaran de la venta de sus publicaciones.

Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo deberá proveer de los elementos y recursos necesarios para

el normal funcionamiento del Consejo, los que deberán contemplar como mínimo un espacio

físico acorde a las necesidades, bienes muebles y demás instrumentos y enseres que

correspondan a las tareas desarrolladas.
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INTEGRACIÓN

Artículo 8°.- El Consejo estará integrado por:

a) dos (2) representantes de las cámaras de la Industria;

b) dos (2) representantes de las cámaras de Comercio;

c) cuatro (4) representantes de los sectores del trabajo con personería gremial, dos

{2} del sector público y dos (2) del sector privado;

d) uno (1) representante de cada Universidad con asiento en la Provincia;

e) uno (1) representante de cada Municipio de la Provincia;

f) uno (1) representante del Poder Ejecutivo Provincial; y

g) dos (2) representantes del Poder Legislativo.

DURACIÓN DE LOS MANDATOS. REVOCATORIA

Artículo 9°.- El mandato de los miembros del Consejo durará en sus funciones por e!

término de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos por una única vez. El mandato podrá

ser revocado por el voto de los dos tercios (2/3) de los miembros totales del Consejo. El

Poder Ejecutivo, en ningún caso, podrá remover a los miembros que cuenten con

acuerdo Legislativo.

INHABILIDADES

Artículo 10.- No podrán ser miembros del Consejo, además de quienes no reúnan las

condiciones establecidas por la presente, quienes se hallen incursos en algunas de las

siguientes situaciones:

a) tener proceso penal pendiente, entendiéndose por tal aquel en que se hubiera

dictado auto de procesamiento y que no hubiera concluido por sentencia posterior

definitiva y firme, siempre que se tratara de delito doloso o de delito culposo en

que pudiera recaer condena de prisión de cumplimiento efectivo y/o de

inhabilitación absoluta o especial para ocupar cargos públicos;

b) haber sido condenado por delito penal doloso, hasta tanto no haya obtenido

libertad definitiva y/o rehabilitación;

c) haber sido condenado por delito cometido en perjuicio de la Administración

J Pública nacional, provincial o municipal; y
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d) ser deudor moroso del Banco de Tierra del Fuego y/o Fondo Residual y/o de la

Dirección de Rentas de la Provincia y/o de las municipalidades de la Provincia.

REMUNERACIONES

Artículo 11.- Los miembros del Consejo no percibirán remuneraciones por su gestión en

el cumplimiento del mandato para el que fueron electos, siendo su desempeño en el

cargo ad honórem.

REQUISISTOS DE ACCESO Y CAUSALES DE REMOCIÓN

Artículo 12.- Además de no estar incurso en las inhabilidades previstas, para ser

miembro del Consejo se requieren las mismas condiciones impuestas para ser legislador

según el artículo 91 de la Constitución Provincial, a excepción de la residencia

establecida en el punto 3 que, para el caso de los representantes de universidades y/o

Centros de Estudio e Investigación se reducirá a un {1} año de residencia continua e

inmediata en la Provincia, anterior a la elección.

Artículo 13.- Los miembros del Consejo podrán ser removidos del cargo en que fueron

designados por las siguientes causales:

a) incurrir, con posterioridad a la elección, en alguna de las causales previstas en el

artículo 10 de la presente, como impedimento o inhabilidad para ser electo

Consejero; y

b) dejar, con posterioridad a la elección, de reunir los requisitos previstos por el

artículo 12 de la presente, para ser electo miembro del Consejo.

La remoción deberá ser resuelta por el voto de por lo menos dos tercios (2/3) de los

miembros del Consejo sobre quienes no se tratara la medida.

En la reunión en que se debatiera sobre la remoción de algún Consejero, se dará al

acusado la posibilidad de formular descargo y de ofrecer pruebas en ejercicio de su

defensa.

Dicha sanción podrá ser impugnada por el afectado mediante recurso de reconsideración

que tramitará y será resuelto por el Consejo. La decisión del cuerpo agotará la vía

administrativa previa y obligatoria, y habilitará la vía judicial.
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PRESIDENCIA

Artículo 14.- El presidente del Consejo es el representante del cuerpo. Será elegido de

entre los miembros del Consejo por el voto favorable de la mayoría absoluta de los

miembros totales.

Artículo 15.- En caso de ausencia temporaria del presidente éste será sustituido por el

Consejero de más antigüedad en el cuerpo. En caso que más de un (1) Consejero

tuviese igual antigüedad, el presidente será reemplazado por el de mayor edad.

Artículo 16.- El presidente tendrá como funciones:

a) representar al cuerpo;

b) asegurar el cumplimiento de las normas y la regularidad de las deliberaciones; y

c) dirimir los empates con su voto

SESIONES

Artículo 17.- La convocatoria deberá ser notificada a cada uno de los miembros del

Consejo con una antelación no inferior a los tres (3) días hábiles, acompañándose el

orden del día.

Artículo 18.- Los miembro del Consejo podrán acordar por unanimidad que quede

válidamente constituido el órgano, aún cuando no se hubieran cumplido los requisitos de la

convocatoria.

Artículo 19.- El quorum para la constitución del cuerpo será el de la mayoría absoluta de sus

miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros presentes.

Artículo 20.- El Consejo no podrá acordar ningún asunto que no este incluido en el orden del

día, salvo que estando presentes todos los miembros se declare la urgencia del asunto

por el voto favorable de la mayoría.

Artículo 21.- Los acuerdos del Consejo no podrán ser impugnados, sin perjuicio de que sea

posible alegar la infracción si el interesado impugnase el acto administrativo que se dictare

como consecuencia de aquel.

Artículo 22.- El Consejo nombrará de entre sus miembros a un (1) secretario, de cada

sesión del Consejo se levantará un Acta que contendrá las circunstancias^ée-üempo y lugar,
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el nombre de las personas que participaron, los puntos principales de la deliberación, el

resultado de la votación y el contenido de los acuerdos.

Artículo 23.- Las actas serán firmadas por el secretario y el presidente del Consejo, y

serán aprobadas en la misma sesión o en otra posterior.

Artículo 24.- En caso de ausencia temporaria del secretario éste será sustituido por el

Consejero de menor antigüedad en e! cuerpo. En caso de que más de un (1) Consejero

tuviese igual antigüedad, el secretario será reemplazado por el de menor edad.

Artículo 25.- Los Consejeros podrán hacer constar en el Acta su voto contrario al acuerdo

adoptado y los motivos que lo justifiquen.

Artículo 26.- Los criterios del Consejo para la evaluación de los planes o proyectos de

desarrollo será los siguientes:

a) el aporte al producto bruto;

b) el efecto sobre el nivel de ocupación;

c) el desarrollo social; y

d) la promoción del desarrollo regional.

Artículo 27.- [Artículo vetado por Decreto Provincial N° 2921/13] Derógase la Ley

provincial 321.

Artículo 28.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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